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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA GRUPOFARMA S.A. 
  

Se comunica al público que la compañía GRUPOFAR= 

MA S.A. aumentó su capital en CUATRO MILLONES 

de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

4'000.000,00) y reformó sus estatutos, por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Décimo Primero del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, el 24 de enero del 2005. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 05.Q.1J. 0846 de 01 MAR. 

2005 

El capital social de la compañía es de SIETE MILLO- 

NES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y UN dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 7'216.641,00) dividido en siete millones 

doscientos dieciséis mil seiscientos cuarenta y un ac- 

ciones de UN dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,00) cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 01 MAR. 2005 75 A5ñ 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

    

  

   

AR/359621 
rl 

¡
e
N
 
a
 

> 

  

    15. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

A” 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INDEM METODOLOGIAS DE DESARROLLO 

: INTELECTUAL CIA. LTDA.. | 

La compañía INDEM METODOLOGIAS DE DESA- 
RROLLO INTELECTUAL CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 
mo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 
de enero del 2005, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 
05.Q.14,0831 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 
cipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La impor- 
tación, exportación, comercialización, compra, ven- 

ta, producción y distribución de todo tipo de material 
didáctico.... 

Quito, 01 MAR. 2005 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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señalada por el actor para recibir 
sus futuras notificaciones. NOTI- 

+ FIQUESE. 
1). DR. MARIO ORTIZ ESTRELLA. 
JUEZ. 
LO QUE PONGO EN CONOC!(- 
MIENTO DEL PUBLICO ENGENE- 
RAL PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES. 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 
SECRETARIO. 
Existe firma y sello, 
A.P./18981/k.m. 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA SOCIEDAD CIVIL COMERCIAL 
ALVAGRUP S.C.C. 
señor Byron Antonio Albuja Me- 
rizalde, por los derechos que re- 

presenta, en su calidad de Geren- 
te General y Representante Legal 
de la sociedad civil comercial AL- 
VAGRUP S.C.£., declara que: 1.- 
Se reforma el objeto social de la 
sociedad en los términos siguien- 
tes: El objeto social de la socie- 
dad también será la prestación 
de servicio de restauración (ALI- 
MENTACION); hospedaje tempo- 
ral; la representación de servicios 
de negocios comerciales; la pro- 
ducción de carnes, pescado, aves 
de caza, extractos de carne, fru- 
tas y legumbres en conserva, se- 
cas y cocidas, jaleas, mermela- 
das, huevos, leche y productos 
lácteos, aceites y grasas comes- 
tibles, conservas; café, té, cacao, 

azúcar, arroz, tapioca, sagú, su- 

cedáneos del café, harinas; pre- 

paraciones hechas de cereales, 
pan pastelería y contitería, hela- 
dos, comestibles, miel, jarabe de 
melaza, levadura, polvos para es- 
ponjar, sal, mostaza; vinagre, sal- 

sas, condimentos, especies y hie- 
lo, frutas, legumbres frescas; y, 

servicio de telecomunicaciones, 

distribución de telecomunicacio- 
nes, distribución de teléfonos, ac- 

cesorios, equipos, partes, piezas, 

servicios de locutorios telefóni- 
cos, servicio de internet; y,. Co- - 
misionista.- 2.- Se reforma el es- 
tatuto de la sociedad en su artí- 
culo dos, el cual en adelante di- 
rá; “ARTICULO DOS” El objeto so- 
cial de la sociedad también será 
la prestación de servicios de res- 
tauración (ALIMENTACIÓN y; hos- 

Tapia. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 16 de 
Noviembre del 2004, las 16h45, 
VISTOS.- Avoco conocimiento de 
la presente causa, en mi calidad 

de Juez Suplente, y en vista del 

sorteo correspondiente. La peti- 
ción que antecede es clara y reú- 
ne los demás requisitos de Ley, 
en consecuencia. Publíquese por 
una sola véz, la Reforma de Esta- 
tutos Sociales de la Sociedad “Rl- 
SERVI SOCIEDAD COLECTIVA Cl- 
VIL” otorgada mediante escritura 
pública de la Notaría Tercera del 
Cantón Quito, del Dr. Roberto Sal- 

gado Salgado, el13 de Octubre del 

2004. Adjúntese la documenta- 
ción presentada. Téngase en 
cuenta el casillero judicial seña- 
fado por el actor así como la au- 
torización dada a su Abogado De- 
tensor, cuenta el casillero judicial 
señalado. Notifíquese y Cúmpla- 
se. F) Dr. Juan Carlos Cepeda Cas- 
sola. Juez Suplente, Lo que comu- 
nico al público en general la Re- 
forma de Estatutos con respecto 
al Aumento de Capital, para los 
fines legales consiguientes. 
Sra. Alicia Guerrón Salazar. SE- 
CRETARIA DEL JUZGADO OCTA- 
VO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2039677/tf 

CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS 

AGENCIA DE QUITO. 
CITACION A LO USUARIOS CO- 

* NOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 
DE DOS VERTIENTE, QUE NA- 
CEN DE LAS FUENTES DELARI- 
BERA DERECHA DEL RÍO LISCO 
EN LA PARTE ALTA Y A UNOS 
CUATROCIENTOS METROS DE 
LA LAGUNA DE SECAS, EN ELPE- 
ÑÓN DEL LISCO, PERTENECIEN- * 
TES ALA JURISDICCIÓN PARRO- 
QUIAL DE PINTAG, CANTON QUI- 
TO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 
EXTRACTO 
ACTOR: Yves René Christian Gau- 
tier y María Isabel de Fátima Sal- 
vador Crespo. 
OBJETO DE LA SOLICITUD: Con- 
cesión del derecho de aprovecha- 
miento de las aguas sobrantes 
de dos vertiente, que nacen de las 

  

  

 


